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Teniendo en cuenta que el próximo 13 de abril se vencería el término de que trata 
el art. 121 del C. G. del P. para dictar la sentencia de primera instancia, dentro de 
este proceso, en uso de las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 121 del 
Código General del Proceso, se PRORROGA por el término de seis (6) meses, 
contados a partir del 15 de abril de 2024 el tiempo para dictar la sentencia que en 
derecho corresponda dentro del presente proceso.  
 
Así mismo, dado que feneció el término de suspensión del proceso decretado en 
auto de 22 de enero de la presente anualidad y, pese a lo manifestado por la parte 
demandante en escrito que precede1, no se solicitó nueva suspensión del proceso, 
se DISPONE:  
 
SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día nueve (9) del mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro (2024), a efectos de adelantar la AUDIENCIA INICIAL 
prevista en el art. 372 del Código General del Proceso, advirtiéndosele a las partes 
procesales cada una de las previsiones que se indicaron en oportunidad en auto del 
1 de septiembre de 2023.  
 
Por secretaría, INFÓRMESE con antelación suficiente de los enlaces para acceder a 
la audiencia respectiva por medios digitales y remítase el link de acceso al 
expediente. 
 
Previo a tener en cuenta el dictamen allegado2, en el término de cinco (5) días 
compleméntese con la totalidad de declaraciones e informaciones de que habla el 
art. 226 ibídem y acredítese la inscripción en el RAA de quien lo presenta. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
C.C.R.  

 

 

                                        
1 Doc. “0022ReanudarProceso.03.17.04.” 
2 Doc. 0034AportaDictamen 
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